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COMUNICADO PÚBLICO
Día Internacional contra la Homofobia, la Lesbofobia, la Bifobia y la Transfobia
En el marco del Día Internacional contra la Homofobia, la Lesbofobia, la Bifobia y la Transfobia, CONFEDEPRUS, como organización sindical del sector salud manifestamos nuestra profunda preocupación frente a las persistentes situaciones de discriminación, violencia y exclusión que afectan a las personas de la diversidad y disidencias sexo-genérica en nuestro país.

Desde el ámbito sanitario, constatamos diariamente que estas vulneraciones no son hechos aislados, sino expresiones estructurales que impactan directamente en el acceso oportuno, digno y de calidad a la salud. La discriminación no solo vulnera derechos fundamentales, sino que también profundiza las brechas en salud, afectando especialmente a las personas más expuestas a condiciones de precariedad.

Si bien Chile cuenta con instrumentos legales como la Ley Antidiscriminación (Ley Zamudio), advertimos que en la práctica su aplicación resulta insuficiente. La ausencia de mecanismos efectivos de prevención, fiscalización y reparación limita su alcance, dejando a muchas personas sin protección real frente a situaciones de violencia y exclusión.

Asimismo, manifestamos nuestra preocupación ante la falta de compromiso del Estado de Chile en la firma de declaraciones internacionales orientadas a la protección de los derechos de la comunidad LGBTIQ+, lo que representa un retroceso en materia de derechos humanos. Esta situación se agrava al observar que las actuales autoridades no están dando cumplimiento efectivo a los compromisos y avances previamente impulsados por el propio Estado.

A esto se suma la amenaza de reducción o eliminación de recursos destinados a programas fundamentales, como el Programa de Acompañamiento a la Identidad de Género (PAIG), lo que pone en riesgo políticas públicas claves para la protección, el bienestar y la salud integral de las personas trans y de género diverso.

Como organización sindical del sector salud:

· Exigimos el fortalecimiento de políticas públicas con enfoque de derechos humanos, diversidad y no discriminación.

· Demandamos la implementación efectiva de la Ley Zamudio, con énfasis en medidas preventivas y mecanismos de reparación reales.

· Instamos al Estado de Chile a retomar y cumplir los compromisos internacionales en materia de derechos LGBTIQ+.

· Rechazamos cualquier intento de recorte presupuestario que afecte programas esenciales como el PAIG.

· Reafirmamos nuestro compromiso con una salud pública inclusiva, digna y libre de discriminación.

Hoy más que nunca, reafirmamos que la salud es un derecho y no un privilegio, y que su garantía debe considerar la diversidad de todas las personas, sin exclusión.

Por una salud pública inclusiva, respetuosa y libre de toda forma de discriminación.
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